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JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

J10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, primero de diciembre de dos mil veintidós 

 

Proceso Jurisdicción voluntaria – Divorcio de Matrimonio 
Civil de Mutuo Acuerdo 

Solicitantes HAROLD HERNAN GONZALEZ GONZALEZ y 
TANIA AGUDELO GARCIA 

Radicado 05001 31 10 010 2022-00586 00 

Decisión Admite demanda 

 
En vista que se cumplen los requisitos del artículo 82 y numeral 10° del artículo 577 del 
Código General del Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN,  
 

FALLA 
 
PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE 
MUTUO ACUERDO, con fundamento en la causal 9° del artículo 6° de la Ley 25 de 1992, 
instaurada a través de apoderado judicial, por los solicitantes HAROLD HERNAN 
GONZALEZ GONZALEZ y TANIA AGUDELO GARCIA.  
 
SEGUNDO. – IMPRIMIR a la presente solicitud, el trámite de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, tal y como lo establece el artículo 577 y siguientes del Código General del 
Proceso.  
 
TERCERO. – TENER en su valor legal la documentación adjunta a la solicitud, tal como lo 
dispone el numeral 2°, artículo 579 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO. – RECONOCER personería en los términos del poder conferido al estudiante de 
derecho adscrito al consultorio jurídico Jorge Eliecer Gaitán de la facultad de derecho de la 
Universidad Autónoma Latinoamericana de Medellín, ANA MARÍA MILÁN COLORADO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.755.078.  
 
QUINTO. – NOTIFICAR esta providencia a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial 
para Asuntos de Familia, adscritos a este despacho, y correrles traslado y sus anexos por 
el término de tres (03) días, como lo prevé el artículo 126 de la Ley 1098 de 2006. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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